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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

. enta l N" 043 / 2020 Corresponde al Decre to Departam 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 043/2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián Esteba n Oliva Alcázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que en el Pa rágra fo IV del Artículo 340 de la Constitución Política del Es tado, se estab lece que el órgano 
· · · · d J b · · · · sentac ión de los proyectos de ejecutivo nac10nal establecera las normas destina as a e a 01 ac1on y p1 e 

presu puesto de todo el sector público incluidas las au tonomías. 

Que, la Ley Nº 1267, de fecha 20 de dici embre de 2019 (Ley del Presupuesto General del Estado-_ PGE 
Gestión 2020), aprueba el Presupuesto Gene ral del Estado- PGE Gestión Fiscal 2020, y otras d1spos1c1ones 
específicas para la admi nist ración de las finanzas públicas. 

Que, el Artículo 114, parágrafo II de la Ley N° o:n, de fecha 19 de julio de 2010 (Ley Marco de Autonomía 
y Descentralización "Andrés lbáñez"); establece que el proceso presupuestario en las entidades 
territoriales autónomas está sujeto a las dispos iciones lega les, las directrices y el clasificador 
presupuesta rio, emitidos por el nivel central del Estado, los mismos que incluirán categorías de género 
para asegurar la eliminación de las brechas y desigualdades, cuando corresponda. 

Que, la Norma Básica del Sistema de Presupuestos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema Nº 2L5558 
del 1 de diciembre de 2005, está defin ida por un conjunto ordenado y coheren te de principios, 
disposiciones normativas, procesos e instrumen tos técnicos, que tiene por objeto la formul ació n, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, de los presupuestos públicos, según los programas y 
proyectos definidos en el marco del Plan General de Desa rro ll o Económico y Social de la República. 

Que, la Norma Básica del Sistema de Presu puestos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema Nº 2255 58 
del 1 de diciembre de 2005, establ ece como uno de los prin ci pios que sustenta n el sistema de presupuesto 
el de: Flexibilidad: El presupuesto puede se r objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose suj etar los 
mismos a las disposi ciones legales y técnicas establecidas o que sea establecidas para este efecto. 

Que, la Ley Nº 2042, de fecha 21 de diciembre de 1999 (Ley de Administración Pres upues taria), establ ece 
l_asnurmas ge nera les a la: que debe ~egirse el proceso de adminis tración presupues tar ia de cada ejercicio 
l1 sral. D1spon1endo ademas en su ~rt1cul o 4 que la~ asignaci_o nes presupues ta ria s de gastos apro bados por 
la Ley de Presupuesto de cada ano, constituyen l1m1tes max1mus de gasto y su ejecución se suj e ta a los 
proced1m1entos lega les que en cada partida sea n ap li ca bl es. 

Que, el Decre to Supremo Nº 3607 de fecha 27 de junio de 2018 y su Anexo refe ren te al R I d M l·r· · I' · bl . eg a men to e oc 1 1cac1ones resupuestanas, esta ece los procecl 1mientos y res1Jonsa bles para elabo. l . . . . . . . . · 1ar, presentar .ipru Jar y registrar las mocl1f1cac1ones al Presupuesto C. enei-a l del Estado. ' 

Qu e, el Delretu Sup rL'mo Nº 3607 de fL'cha 27 de ju 11 10 ele• 20 1 H y su Anexo (P"gi ·· 
1 

, t I · M d ' . 
, , ~ <i l len OC L' O lfl C'!Ci 1 ]' · Presup uesta nas). establece l'n su i\n1culu 1 qul' la lll iÍ xima instancia i·eso l ,t · d .. · d ' _ l I l s 

. . . . d I l iva po I a elegü1 a 1-J 1nst:1nna e¡ t•cul! va, a traves e norma expresa a aprobación de tocias Iüs niod ·¡·· • ' ' ' 
. . , . 1 1cauones presupu · st .· o parte de ellas; as1 mismo en Articulo 16 es pecifica qu e las Modil'i cac ione . . . . .. e ª' ias 

s P1 esupuestanas lacultaclas 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Corresponde a l Decre lo Depanamen tal N" 043 / 2020 
para aprobación mediante norma de cada en t idad, 1 Presupuesto Adicional, 11 Traspasos Presupu estarios 
lnteri nst itucionales y 111 Traspasos Presupuestarios lntrainst itucio nales . 

Que, el Artículo 36 del Estatuto Auto nómico Departamental de Ta rij a, define las competencias exclusivas 
del Gobierno Autónomo Departamental y en el numeral 26 de l mencionado /\rtícu lo, esta blece como una 
de aquellas co mpetencias la de: Elabo rar, aproba r, y ejecutar su Programa de Operaciones Y su 
Presupuesto. 

Que, la Ley Departamental Nº 139 de fecha 19 de mayo de 20 16 (Ley de Administración del Presupuesto 
del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija), establece las normas que regulan la formu lación, 
aprobación, modificación, ejecución, segu imiento y eva luación del Presupuesto del Gobierno Autón omo 
Departamental de Tarija . 

Que, el Artículo 26 de la Ley Departamental Nº 139 de fecha 19 de mayo de 20 16 (Ley de Administ ración 
del Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de Ta rija), define las competencias de aprobación 
de las modificaciones presupuestarias y el instrumento jurídico a ser apl icado a dicho efecto y que 
dependiendo del tipo de modificación, estás se realizaran mediante; a) Ley Departamental aprobada por la 
Asamblea Legislativa Departamental ; y, b) Decreto Departamental promulgado por el Órgano Ejecutivo 
Departamental. 

Que, el Informe Técnico GADT/SDEyF / DF /UP /ITF/kvlm/N º 024-2020 de fecha 04 de junio de 2020, 
emitido por la Lic. Karin van Landwüst Moreno, jefa de la Unidad de Presupuestos dependiente de la 
Secretaria Departamental de Economía y Finanzas de la Gobernación del Departamento de Ta rija, señala 
que el objeto de la modificación presupuestaria solicitada es generar crédito di sponible en las dife rentes 
partidas presupuestarias suficiente para poder cump li r con los objetivos del POA, de acuerdo al An exo 
ad junto. 

Que, el Informe Legal de fecha 05 de junio de 2020, emitido por Dra. Gemma Liliana Cortez Mencloza, 
Asesora Legal dependiente de la Secretaria Departamenta l de Economía y Finanzas ele la Gobernac ión del 
Departamento de Tarija, concluye es tableciendo la viabilidad y procedencia ele la solicitud de modificación 
presupuestaria lntrainstitucional en el entendido ele que la modificación presupuestaria detallada es para 
la reas ignación de recursos al interior ele la Gobernación del Departamento de Ta rij a, misma que deber:

1 1·ea l izarsc de acuerdo a lo normaclo en Ley Departamental Nº 139 ele fecha 19 de mayo de 20 16 (Ley ele 
Administración del Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamen tal de Tarija). 

Qu e, conforme refiere el Informe Técnico GADT/SDEyF /DF/UP /ITF /kvlm/N º 024-2020 de fecha 04 de 
junio de 2020, emitido por la Lic. Karin von Landw'.ist ~oreno, jefa de la Unidad el e Presupuestos 
de1::·nd1L'llte dL• la Secretaria Departamental de Econ?m 1a y hnanzas de la Gol)('rnaciún del Departamento 
de l arlJa e ln furnw Legal ele fecha OS de Junio clL· 2020 , em1t1do por Dr;1. Gemn1a l.iliana Cortez Mendoz;

1 1\ seso 1·a Legal dependien te de L:i Secretaria Depa rtJmen t;:il de Ecunom ía y 1:in:1nz;1s ele la Gobernación lieÍ 
ll C' part ::i mL•nto de Tarija, se CUL'nt;i con la viabilidad p,ira l;1 prncedL'lll"ia de la modificación presupu esta r i;i 
sul,n tada, ya que la misma se enmarca den tro de lo req uer ido por el Articulo 28 ele la citada Le , 
DL·partamenta l Nº 139 ele fecha 19 ele mayo de 20 J 6. } 

Que, conform e al /\rtículo 4 1 O, par:ígrafo 11 11u111er,d 4 de la Const i tu ción Polí t ica de l ,_. . d , 
1 . l /\ ' Jb·,¡ · -111 11 ·· /\ • . '-'Stao,Ln rn 11CorL ;111n;i cune rt1cu o '- 1t L•1 ,1 q e e ·.st:1l ulo utDnom,co Depa n 11nenta l de T· . ·. . 

1 · . . . . . . , ¡ ·¡· .·· 1. · .· • . . • ' c1 11J ,1, co 1-rc•sponc e ,11 (,uhL·111,1do1 del Dep.11 l .1111ento l í:' di IJJ, ,1 lunu1J11 liL" Li1LtJ 1 ilL"cre tus DL•¡nn -
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Corresponde al Decreto Dt>partam ental Nº 0--13 / 2020 

POR TANTO: 

El señor Gobernador del Departame nto de Tarija, en ejercicio de sus atribuciones confe ridas por la 
Constitución Polí t ica del Es tado, el Estatuto Autonó mi co Depa rta menta l de Tarija y demás legislación 
vigente: 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR y APROBAR la Modi fica ción Pres upuesta ria lntra institucional a l 
Presupuesto de la Gobernación de l Departamento de Tarija Gestión 2020, de acue rdo al deta lle que 
encuentra en Anexo adjunto y que forma pa rte indivisible del presen te Dec reto Departamental. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se encomienda a la Secretaria Departa men tal Economía y Finanzas, como 
instancia competente de la Gobernación de l Departamento de Tarija, realizar el registro de la modificac ión 
presupuestaria, en lo que corresponda. 

Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los nueve días de l mes de 
junio del año dos mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Adrián Esteban liva Al cázar 
GOBERNA OR 

DEL DEPARTAMEN O DE TARIJA 
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